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Resumen

El presente trabajo analiza el acuerdo celebrado entre Estados Unidos y El Salvador, que 
autoriza la recepción de migrantes indocumentados procesados en el CECOT o megacárcel 
de El Salvador. El caso se analiza bajo la lógica de la securitización de las migraciones, el 
control transnacional y la externalización de fronteras. Bajo una política migratoria crimi-
nalizadora por parte de Estados Unidos, El Salvador emerge como un socio estratégico a 
la hora de cumplir con los planes de deportaciones masivas y arrestos a migrantes indo-
cumentados. En este contexto, el artículo tiene como objetivo evaluar el acuerdo entre 
Estados Unidos y El Salvador, considerando las características de la política migratoria de 
Estados Unidos y las condiciones que presenta El Salvador como destino de cientos de mi-
grantes indocumentados que residían en Estados Unidos. Su principal conclusión es que el 
acuerdo es beneficioso para ambos países, posicionando a El Salvador como un referente 
regional, mientras que Estados Unidos quita su responsabilidad ante el problema de la mi-
gración irregular.
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Abstract

This paper presents an analysis of the agreement between the United States and El Salva-
dor, which authorizes the reception of undocumented migrants processed at the CECOT 
or Mega Prison in El Salvador. The case is examined under the logic of migration securiti-
sation, transnational control and border externalisation. Under a criminalizing migration 
policy pursued by the United States, El Salvador emerges as a strategic partner in carrying 
out plans for mass deportations and arrests of undocumented migrants. In this context, 
the article aims to examine the agreement between the United States and El Salvador, 
considering the nature of US migration policy and the conditions in El Salvador as a des-
tination for hundreds of undocumented migrants who were living in the United States. 
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Its main conclusion is that the agreement is beneficial for both countries, establishing El 
Salvador as a regional benchmark, while the United States reduces its responsibility for the 
issue of irregular migration.

Key Words: Border externalisation, El Salvador, United States, militarisation, securitisation. 
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Introducción

En febrero de 2025, bajo una visita oficial del 
secretario de Estado Marco Rubio, Estados 
Unidos estableció un acuerdo con El Salvador 
para alojar migrantes indocumentados en 
prisiones salvadoreñas. Meses después, un 
grupo de organizaciones de derechos huma-
nos denunció al gobierno de Estados Unidos 
por arrestar a residentes del país y detener-
los de manera indefinida en El Salvador. Los 
grupos advirtieron que este mecanismo vio-
la procedimientos locales y acuerdos firma-
dos por Estados Unidos, además de omitir la 
intervención del Congreso.

Las repercusiones de este acuerdo eviden-
cian la política migratoria norteamericana y 
plantean si Estados Unidos utiliza efectiva-
mente la externalización de fronteras como 
un mecanismo para implementar sus es-
trategias de securitización migratoria. Ade-
más, posiciona al gobierno de El Salvador 
como un aliado de Estados Unidos a pesar 
de ser señalado por cometer graves viola-
ciones de derechos humanos, sobre todo en 
el ámbito judicial.

El siguiente trabajo tiene como objetivo 
evaluar el acuerdo entre Estados Unidos y 
El Salvador, considerando las características 
de la política migratoria de Estados Unidos 
y las condiciones que presenta El Salvador 
como destino de cientos de migrantes in-
documentados que residían en Estados 
Unidos. Para ello, se estructura en cuatro 
secciones: la primera conceptualiza el es-
tado actual de las migraciones; la segunda 
analiza los principales elementos de la polí-
tica migratoria de Estados Unidos; la terce-
ra caracteriza la situación de El Salvador y, 
finalmente, se presenta el acuerdo firmado 
entre ambos países.

Migraciones y seguridad: 
securitización y externalización 
de fronteras para garantizar la 
estabilidad estatal

En la actualidad, las migraciones son vistas 
como un asunto de seguridad asociado a la 
promoción del crimen internacional y el te-
rrorismo. Las respuestas de los Estados vie-
nen dadas bajo la lógica de la securitización 
de las migraciones. Para Campesi (2012), “(…) 
la securitización es el proceso mediante el 
cual una cuestión viene transformada en un 
problema de seguridad, con total indepen-
dencia de su naturaleza objetiva, o de la re-
levancia específica de la supuesta amenaza 
(…)” (p.5). 

Dentro de la securitización del migrante, 
existen tres tipos de figuras: el migrante 
como peligro para el orden público y la se-
guridad, como desestabilizador de la iden-
tidad nacional, como ladrón de puestos de 
trabajo causante de las crisis económicas 
internas (Campesi, 2012). Para detener la 
aparición de cualquiera de estas figuras, es 
necesaria la colaboración con otros actores, 
ya que ahora no solo es un asunto nacional, 
sino que la gestión migratoria se ha regio-
nalizado. 

La lógica de la securitización entiende que 
la seguridad ya no es únicamente la protec-
ción dentro del territorio del Estado, sino 
que ahora depende de las alianzas que ten-
gan las agencias de seguridad (Bigo, 2000). 
Uno de los mecanismos con los que opera 
es el transnational policing, que hace refe-
rencia a la proyección de las fronteras na-
cionales sobre territorios de otros Estados, 
donde la noción de interno-externo queda 
desdibujada (Campesi, 2012). Dentro de este 
tipo de acuerdos, se encuentran los relacio-
nados con la externalización de fronteras.

Para González Navas (2015), la externali-
zación supone “(…) el desplazamiento de 
recursos a terceros países para el cumpli-
miento de tareas relacionadas con el control 
migratorio, una competencia típicamente 
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estatal, a través de su subcontratación (…)” 
(p.6). Esto se gestiona con el Estado receptor 
a través de dos grandes acciones: la coope-
ración internacional para el desarrollo —en 
la que los préstamos a países expulsores o 
terceros países ayudan a frenar las causas 
que impulsan la migración— o la conten-
ción directa de flujos migratorios, en la cual 
los países receptores asumen el control de 
determinadas poblaciones (Vega Macías, 
2022).

Esta terciarización de las tareas de control 
migratorio tiene como fin aliviar la carga 
que le produce al Estado afectado, desligar-
lo de responsabilidades o evitar tener una 
mala imagen frente a la comunidad inter-
nacional, ya que suelen implicar violaciones 
de derechos humanos. Mientras tanto, el 
Estado que se responsabiliza recibe bene-
ficios monetarios o políticos que se le dan 
como recompensa frente a las actividades 
realizadas. 

La externalización opera con tácticas de 
control a distancia, que garantizan el blo-
queo y la readmisión de los migrantes in-
documentados que se expulsaron. Estas 
tácticas suelen esconderse a través de 
acuerdos de tercer país seguro, mediante 
los cuales el Estado expulsor garantiza que 
el país al que se extradita a los migrantes 
cumple con todos los requisitos de dere-
chos humanos que el migrante precisa. 
Normalmente, estos acuerdos suelen con-
solidar y legitimar el militarismo y el na-
cionalismo estatal de los países receptores 
(París Pombo, 2022). Esto se debe a que los 
Estados receptores invierten en seguridad 
para mantener el control y refuerzan el na-
cionalismo interno.

Política migratoria de Estados 
Unidos: migración indocumentada y 
tercerización del control

La gestión migratoria, como procedimien-
to institucional que regula el ingreso y 
permanencia de extranjeros, es un acto 
meramente administrativo. No obstante, 

actualmente en Estados Unidos se ha trans-
formado en un asunto de agenda política. 
Este proceso inició discursivamente des-
pués de los atentados a las torres gemelas 
en 2001, acentuándose con la presidencia 
de Barack Obama y la tan frustrada reforma 
migratoria. 

No obstante, el asunto adquiere más fuerza 
cuando el entonces candidato a presidente 
Donald Trump prometía la construcción del 
muro México-Estados Unidos para devol-
verle la dignidad a los norteamericanos. En 
este contexto, la discursiva securitizadora 
viene asociada a un asunto socioeconómi-
co, asociado a la idea de que el migrante 
quita puestos de trabajo que pertenecen a 
los americanos de pura raza. Contextual-
mente, la guerra comercial con China y el 
aislacionismo económico tomado por el 
gobierno refuerzan esa imagen. 

Respecto al segundo mandato, en materia 
migratoria, aunque mantiene esta imagen 
vinculada a lo económico, ahora los mi-
grantes indocumentados que ingresen ha-
cia Estados Unidos también son parte de 
organizaciones criminales como el Tren de 
Aragua2. Es decir, sumado a la figura eco-
nómica, se agrega otra criminalizadora que 
viene en consonancia con lo establecido por 
el gobierno de J. Biden en materia migrato-
ria3. 

Con la designación del migrante indocu-
mentado como enemigo público del Es-
tado, Trump y su equipo de gobierno han 
diseñado un enfoque integral que consiste 
en el fortalecimiento de la frontera sur de 
Estados Unidos, la deportación masiva de 
migrantes indocumentados, entre otras ac-
ciones. Para ello consideran relevante crear 
y fortalecer acuerdos con actores nacio-

2   Enlazada con el gobierno de Nicolás Maduro en 
Venezuela, según el gobierno norteamericano. 
3   El gobierno de J. Biden se enfocó en crear inicia-
tivas multilaterales que eliminaran la amenaza a la 
migración en Centroamérica vinculandolo con el 
accionar de asociaciones criminales. 
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nales e internacionales para gestionar este 
asunto. Referido a los acuerdos, en la estra-
tegia 2024-2028 del Departamento de Se-
guridad Nacional, en su tercer punto busca 
promover la cooperación internacional en 
aras de fortalecer los intereses de Estados 
Unidos en países extranjeros (U.S. Border 
Patrol, 2024). 

Para ello, el Departamento de Seguridad 
Nacional, a través de United States Bor-
der Patrol (USBP), agencia encargada de 
fortalecimiento fronterizo, intenta incluir 
departamentos y agencias, nacionales e in-
ternacionales, para aumentar los beneficios 
del programa (U.S. Border Patrol, 2024). En 
este contexto, el acuerdo con El Salvador 
posiciona al país centroamericano como un 
satélite de las políticas securitizadoras de 
Estados Unidos. Más allá de ser uno de los 
principales expulsores de migrantes hacia 
el país del norte, ahora también recibe a los 
migrantes indeseados y criminales según 
los Estados Unidos. 

El Salvador: entre la expulsión de 
migrantes y la securitización

Si bien en la actualidad Estados Unidos con-
fía en El Salvador por su apoyo en recepcio-
nar y aprisionar a presos en sus cárceles, la 
relación entre los mandatarios de ambos 
países no siempre fue cercana. El gobierno 
de Bukele se posicionó como un contesta-
tario en la región, lo que en muchas oca-
siones lo enfrentó a las administraciones 
norteamericanas. 

Si bien el presidente salvadoreño terminó 
con la problemática del crimen organizado 
en el país, erradicando casi por completo 
a las Maras, esta política revirtió indicado-
res democráticos y militarizó la vida guber-
namental del país. Con tal de mantener el 
modelo de seguridad del Estado, el gobier-
no se ha endeudado internacionalmente y 
ha incurrido en prácticas de opresión a di-
sidencias y vulneración de derechos huma-
nos. Internacionalmente, es repudiado por 

sus prácticas opresivas por algunos actores 
y por otros alabado por sus éxitos internos. 

Internamente, también convive con con-
tradicciones; frente a la reducción drástica 
de los homicidios en el país, se esconde la 
detención de más de 85 mil personas acu-
sadas de pertenecer a pandillas (Swiss Info, 
2024). Esto equivale a más del 1% de la po-
blación total del país tras las rejas. En mu-
chos casos, sus detenciones son arbitrarias, 
no respetan el derecho al debido proceso e 
incluso no existen penas claras o congruen-
tes con los crímenes que se les adjudican a 
los acusados. 

Migratoriamente, El Salvador ha sido uno de 
los principales expulsores de personas hacia 
Estados Unidos durante décadas. Aunque 
en los últimos años la salida de personas se 
ha reducido, su tasa de migración neta sigue 
siendo negativa, lo que indica que las emi-
graciones son mayores que las inmigracio-
nes (World Bank Database, 2025a). 

Además, el 24% del PBI del país depende de 
las remesas de los trabajadores extranjeros 
(World Bank Database, 2025b). Esta depen-
dencia de divisas extranjeras profundiza la 
vulnerabilidad de El Salvador frente a nego-
ciaciones con Estados Unidos, convirtiendo 
en fundamental mantener acuerdos como 
el Estatus de Protección Temporal4 (TPS, por 
sus siglas en inglés) que tienen los salvado-
reños en Estados Unidos. 

Muchas de las razones que en su momen-
to alejaron a las administraciones de ambos 
gobiernos, hoy las acercan. Esto se debe a 
que El Salvador se posiciona como un socio 
estratégico para llevar a cabo el plan migra-
torio de Estados Unidos. El país combina la 

4   Es un status migratorio que impide la depor-
tación de ciudadanos de El Salvador que residen 
irregularmente en Estados Unidos, entre otros 
beneficios. El inconveniente es que puede ser re-
vocado por el poder ejecutivo cuando lo considere 
necesario.
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militarización y la migración como ejes cen-
trales de su política interna. 

El acuerdo entre Estados Unidos y El 
Salvador: el guardiacárcel perfecto

La denuncia realizada por Democracy 
Forward establece que el Departamento de 
Estado norteamericano facilitó la depor-
tación y reubicación forzada de personas 
que residen en Estados Unidos, evitando 
el derecho al debido proceso, al recurso de 
amparo y acuerdos internacionales como la 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos 
o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 
(Democracy Forward, 2025). Si bien origi-
nalmente se acordó enviar a migrantes in-
documentados, sobre todo procedentes de 
Venezuela, Bukele sentenció que no tenía 
problema en recibir a nacionales nortea-
mericanos (France 24, 2025). 

En la reunión de alto nivel entre Najib 
Bukele y Marco Rubio, se designó como 
centro de detención el Centro de Confina-
miento del Terrorismo (CECOT), también 
conocido como la Megacárcel de Bukele. 
Este establecimiento está diseñado para 
alojar a 20.000 personas, pero en la actua-
lidad tiene 40.000 presos ingresados. Los 
confinados no tienen acceso a elementos 
personales y están rapados con uniformes 
blancos; no existe la privacidad y pasan 
todo su día en celdas comunales con otras 
100 personas en completo silencio (District 
Court For The District of Columbia, 2025). 

Este acuerdo se considera riesgoso, ya que 
las cárceles en El Salvador son conocidas 
por las reiteradas violaciones a los derechos 
humanos. En ellas se denuncian acciones 
como la tortura, el trato degradante, el cas-
tigo exagerado por parte de las autoridades 
públicas, condiciones de vida inhumanas e 
incluso el tráfico de personas y la esclavitud 
laboral, señala la denuncia (District Court 
For The District of Columbia, 2025). 

En la declaración realizada en febrero, el 
pago para que El Salvador recibiera esos 

migrantes era de 6 millones de dólares es-
tadounidenses por 300 venezolanos vin-
culados con la organización de crimen 
organizado Tren de Aragua (Lee & García 
Cano, 2025). Posteriormente, se descu-
brió que se prometió abonar 20 mil dólares 
por cada preso que se enviaba (CNN Poli-
tics, 2025). Adicionalmente, el 22 de mar-
zo, el Departamento de Estado reportó un 
préstamo por 4.76 millones de dólares a El 
Salvador con el objetivo de reforzar las me-
didas de seguridad y los establecimientos 
de corrección (District Court For The District 
of Columbia, 2025). El primer viaje se realizó 
el 15 de marzo, en el que se transportaron a 
más de 200 personas y se repitieron el 31 de 
marzo, 3 y 18 de abril (District Court For The 
District of Columbia, 2025). 

Para justificar la extradición de estas perso-
nas se utilizó la ley de enemigos extranjeros, 
instrumento sancionado en 1798; ha sido 
empleado en la actualidad para deportar 
migrantes a El Salvador, ya que le confie-
re al poder ejecutivo capacidad de hacerlo 
alegando que son un daño para el orden 
público porque promueven espionaje. Esta 
ley ha sido invocada solamente tres veces, 
todas en tiempos de guerra, siendo su úl-
tima aplicación el período de la Segunda 
Guerra Mundial. Una de las características 
más importantes es que niega la posibilidad 
de garantizar el debido proceso judicial para 
aquellas personas clasificadas como ene-
migos extranjeros (Santos, S.F., 2025). 

Además de los beneficios económicos, el go-
bierno de Estados Unidos garantiza la conti-
nuidad del Estatus de Protección Temporal 
a los salvadoreños. Esta medida impide la 
deportación de los migrantes indocu-
mentados que se encuentran en territorio 
norteamericano. Asimismo, se enviaron a 
presos de Estados Unidos a El Salvador que 
supuestamente pertenecían a la Mara Sal-
vatrucha. Finalmente, se aumentó la cate-
goría que tenía el país en la recomendación 
de viajes de Estados Unidos, quedando por 
encima de Francia en cuestiones de seguri-
dad (Correal & Baskar, 2025). 
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Conclusiones

El acuerdo celebrado entre Estados Unidos 
y El Salvador responde a la lógica de colocar 
la migración como un asunto de seguridad 
por parte de los Estados. En la actualidad, la 
gestión migratoria no responde a una cues-
tión de procedimientos administrativos, 
sino que se encuentra en el centro del de-
bate público. 

Lo que inició como la clasificación del mi-
grante irregular como un criminal que tra-
baja para organizaciones criminales, hoy se 
complejiza al tener acuerdos que transna-
cionalizan la gobernanza migratoria. La ex-
ternalización de fronteras involucra a otros 
actores que originalmente no participan a 
cambio de inversiones y posicionamientos 
estratégicos en la escena internacional. 

El gobierno de Bukele, que ya consolidó su 
imagen a nivel interno, busca expandir su 
modelo a nivel regional y posicionarse como 
un satélite de Estados Unidos en materia de 
seguridad. La discursiva de la guerra contra 
las Maras ha perdido fuerza, ya que el pro-
blema dejó de ser una amenaza inmediata. 
Por lo tanto, el ingreso de los migrantes in-
documentados de Estados Unidos continúa 
justificando la continuidad de las estructu-
ras y agencias creadas para sostenerlo. 

Incluso, esta alianza permite que El Salva-
dor esté avalado para exportar su modelo 
a países como Costa Rica, que pide el ase-
soramiento del gobierno de Bukele. Costa 
Rica enfrenta los efectos de las migraciones 
irregulares que tienen como destino final 
Estados Unidos. Por lo tanto, la intervención 
salvadoreña reduciría la presencia directa 
de Estados Unidos en la gestión migratoria, 
delegando parte de sus funciones. 

Por otro lado, Estados Unidos, con su discur-
siva criminalizadora, fortalece a las agencias 
encargadas de la gestión migratoria sin im-
portar el impacto real de la problemática. 
Este tipo de alianzas le permiten desligarse 
de la gestión del problema mientras que ga-

rantiza la no reincidencia de los extradita-
dos. Bajo los acuerdos de externalización, se 
beneficia del control a distancia, generando 
prácticas biopolíticas sobre los detenidos. 

En resumen, el acuerdo firmado entre Es-
tados Unidos y El Salvador desarrolla una 
relación en la que El Salvador es un guardia-
cárcel que protege los intereses norteame-
ricanos en materia migratoria. Esta figura 
permite aumentar la imagen positiva del 
régimen de Bukele, mantener la militari-
zación interna y exportar el modelo hacia 
otros aliados norteamericanos. 
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